
                                                 
                           

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
  Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 
                    Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00787-00 

 
En virtud a lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se  
 

DISPONE 
 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 
  

1. Apórtese el certificado de tradición del inmueble a usucapir 

con fecha de expedición no superior a 30 días.  
 

2. Allegar el plano catastral del inmueble actualizado. 
 

3. Especifique los linderos generales y especiales del inmueble 
a usucapir en cumplimiento al artículo 83 ibídem. 

 
                                   Notifíquese 
                                              

                                                                      MT 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
142 fijado hoy 16/12/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

 


